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FE DE ERRATAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

-0-

TALLERES GRÁFICOS DEL ESTADO
FE DE ERRATAS al ìndice del Periòdico Oficial No. 03 del miércoles 09 de enero del 2013 el cual dice:

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO  de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013, de los siguientes Municipios: Batopilas, Guazapares 
y Ocampo, Chih.

DEBIENDO DECIR:

PRESUPUESTO  de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013, de los siguientes Municipios: Guazapares y Ocampo, 
Chih.

Ing. Baltazar Rodríguez Torres. Jefe de Talleres Gràficos del Estado. Rùbrica.

-0-

DECIR:
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.   
309/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 66 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, para quedar redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 66. Tratamiento preliberacional.
El tratamiento preliberacional es el beneficio que se otorga al sentenciado, después de cumplir una parte de la sanción que le fue 
impuesta, quedando sometido a las formas y condiciones de tratamiento y vigilancia del Juez de Ejecución de Penas. Pero una 
vez lograda la obtención de alguno de los beneficios establecidos en este Capítulo y que conduzcan fuera de prisión al 
sentenciado, este deberá cumplir el resto de la pena que queda por compurgar, sin posibilidad de que pueda promover de 
nueva cuenta la solicitud de cualquier otro sobre el ya concedido. Con excepción de los casos en donde el sentenciado 
solicite a la Fiscalía la aplicación de otro beneficio y ésta lo autorice.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de mayo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.  
                  313/2011 II P.O. 



sábado 02 de febrero del 2013.                                     PERIODICO OFICIAL 409

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma en su segundo párrafo y se adiciona con un tercero, el artículo 176 del Código Penal del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

CAPÍTULO III
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

Artículo 176. 
A quien asedie a una persona con fines sexuales, a pesar de su oposición manifiesta, se le aplicará prisión de seis meses a dos 
años y multa de treinta a sesenta veces el salario.

Se impondrán de diez meses a tres años de prisión y de ciento cincuenta a trescientos días multa cuando el que asedie 
ejerza de hecho o por derecho autoridad sobre el pasivo y que éste se encuentre bajo su guarda o custodia, se valga de 
su posición jerárquica, laboral, académica, religiosa, familiar o cualquier otra que implique subordinación. Si el hostigador  
fuera servidor público o académico y utilizara los medios y circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá 
también de su cargo y se le inhabilitará del mismo hasta por cinco años.

Las penas a que se refiere el presente artículo, se aumentarán en una mitad cuando el delito se cometa en contra de 
persona menor de edad o de quien no tenga capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa 
no pueda resistirlo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de mayo del 
año dos mil once.

VICEPRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  316/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 130 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado 
de la siguiente manera:

ARTICULO 130. Los Ayuntamientos se instalarán el día diez de octubre de los años correspondientes a su renovación, y 
las juntas municipales y los comisarios de policía antes del día treinta y uno de enero del año siguiente.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la 
Iniciativa, del Dictamen y de los debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete municipios que 
integran el Estado y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, 
el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución 
Política local del Estado. Realizado que sea, publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes 
de mayo del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  317/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 44 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para 
quedar redactada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 44. Los miembros de las juntas municipales serán electos en escrutinio secreto por mayoría de votos, fijándose 
las bases para su celebración en la convocatoria que para tal efecto expida el Ayuntamiento cuando menos con 
quince días de anticipación al de la elección. Los comisarios de policía serán electos en plebiscitos por mayoría de 
votos. Los miembros de las juntas municipales y los comisarios de policía podrán ser removidos cuando así lo solicite 
más de la mitad de los ciudadanos de la correspondiente sección municipal o comisaría. Las elecciones se verificarán 
bajo las siguientes bases:

I.  Las ordinarias, dentro de los primeros noventa días de gobierno de una nueva administración municipal y las 
extraordinarias cuando haya solicitado la remoción de la autoridades por más de la mitad de los ciudadanos y así 
lo haya acordado el Ayuntamiento;
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II a la IV.……………….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto surtirá vigencia un día después de la entrada en vigor de la reforma constitucional 
al artículo 130 de la Constitución Política del Estado, contenida en el Decreto No. 316/2011 II P.O. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes 
de mayo del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  489/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el siguiente Decreto, reformatorio de diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado: 

DECRETO No. 316/2011 II P.O., por el que se reforma el artículo 130 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
en materia de la renovación de las juntas municipales y comisarios de policía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fue enviado el Decreto, Iniciativa y Diario de Debates a los sesenta y siete 
Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para 
reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 72.19% de la población del Estado, y aquéllos respecto de los cuales operó 
la aceptación tácita, de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para las reformas o adiciones a la Constitución 
Política del Estado, por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a ésta, contenidas en el Decreto a 
que se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 316/2011 II P.O. y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo Estatal, 
para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes 
de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
811/2012 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XII del artículo 168; se adicionan una fracción XLIV al artículo 13 y las fracciones 
VII y VIII al artículo 131; se derogan las fracciones III y IV, del artículo 130, todos de la Ley Estatal de Educación, para quedar 
redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 13. La Autoridad Educativa Estatal tiene las siguientes facultades y obligaciones

I. a la XLIII. …….

XLIV.  Informar a los padres de familia o tutores de los educandos que presenten problemas de conducta, para que, en 
su caso, sean canalizados a través de la estructura educativa, a las instancias de apoyo psicológico, para que se 
determinen alternativas de solución, o bien, si deben ser remitidos ante el DIF Estatal, con el fin de que reciban 
el tratamiento necesario.

ARTÍCULO 130. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. y II. ……..

III. Derogada

IV. Derogada

V. a la IX. …….

ARTÍCULO 131. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I. a la VI. ……
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VII.  Colaborar con el personal docente que atienda a sus hijas, hijos o pupilos, en el tratamiento de los problemas de 
conducta o de aprendizaje; así como en el mejoramiento de los establecimientos educativos; 

VIII.  Informar inmediatamente a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta y actitud de 
sus hijas, hijos o pupilos, para que, en su caso, sean canalizados al departamento encargado de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción XLII, de esta Ley, con el fin de determinar las posibles causas que hayan dado 
origen a tales cambios y generar alternativas de solución.

ARTÍCULO 168. Son infracciones de quienes tienen autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios y prestan servicios 
educativos:

I. a la XI. ………

XII.  Ocultar a los padres, madres o tutores, las conductas de las y los alumnos que deban ser de su conocimiento, así como, en 
su caso, no realizar las acciones necesarias, cuando dentro de su ámbito de competencia, se detecten problemas 
de conducta que deban ser atendidos.

XIII. a la XXIV. …………..

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de mayo 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.  
858/2012  VII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 5, de la Ley Estatal de Educación, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5. ……..

Obligatoria, para la educación preescolar, primaria, secundaria y I. media superior, en los términos de los artículos 3º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la particular del Estado de Chihuahua.
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II. y III. ………

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de septiembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   
884/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5, fracciones I y III; 18; y 21, segundo párrafo, todos de la Ley de Pensiones Civiles 
del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5. La Junta Directiva es el órgano máximo de la institución y estará integrada por:

El Secretario deI.  Hacienda, quien fungirá como Presidente;
...II. 
El Secretario de Educación, CulturaIII.  y Deporte;

a la VIII …IV. 

ARTÍCULO 18. Los regímenes patrimonial y financiero de la institución son independientes de los del Estado e instituciones 
afiliadas. El Director de Pensiones Civiles solicitará al Gobierno del Estado la práctica de auditorías durante el período constitucional 
de la administración pública en el segundo y quinto año del mismo; independientemente de lo previsto por el artículo 171 de la 
Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 21. El Estado y las instituciones afiliadas están obligadas a:

I a la IV .…

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este precepto dará lugar, tratándose del Gobierno del Estado, a que se 
formule requerimiento a la Secretaría de Hacienda para su corrección, y a las instituciones afiliadas se les apercibirá que, de no 
cumplir con el lapso que se fije para tal efecto, se someterá el hecho al conocimiento de la Junta Directiva, la cual podrá acordar 
su desincorporación al régimen establecido en esta Ley, sin perjuicio de exigir en la vía que corresponda el cumplimiento de las 
prestaciones omitidas.
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de octubre 
del año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA 
MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   
885/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 253; 424, fracción III; 487, 1157, 2840 y 2872, segundo párrafo, todos del Código 
Civil del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 253. Los que infrinjan el artículo anterior, así como los que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un 
menor sin autorización de los padres de éste, del tutor o del Juez, en sus respectivos casos, y los que autoricen esos matrimonios, 
incurrirán en los delitos que señale el Código Penal.

ARTÍCULO 424. …

I y II …

III. Por sentencia condenatoria que imponga como medida de sanción esta suspensión.

ARTÍCULO 487. Absuelto el tutor, volverá al ejercicio de su encargo. Si es condenado a prisión y no lleve consigo la inhabilitación para 
desempeñar la tutela, volverá a ésta al extinguir su condena, siempre que la pena impuesta no exceda de un año de prisión. 

ARTÍCULO 1157. La posesión adquirida por medio de una infracción antisocial se tendrá en cuenta para la prescripción a partir 
de la fecha en que haya quedado extinguida la pena señalada en el Código Penal o prescrito la acción penal, considerándose 
la posesión para su cómputo como adquirida por medio de violencia.

ARTÍCULO 2840.  Se puede transigir sobre la acción civil proveniente de una infracción antisocial, pero no por eso se extingue la 
acción pública para la imposición de la sanción señalada en el Código Penal, ni se da por probada la infracción antisocial.

ARTÍCULO 2872.  …
El crédito cuya preferencia provenga de convenio fraudulento entre el acreedor y el deudor, pierde toda preferencia, a no ser 
que el dolo provenga sólo del deudor, quien en este caso será responsable de los daños y perjuicios que se sigan a los demás 
acreedores, además de las penas señaladas en el Código Penal por el delito de fraude. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 162, fracciones XI, XII y XIV; 233, 329, 777 y 919, todos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la manera siguiente:

ARTÍCULO 162.  …

I.  a la X. ……

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de grados, de los colaterales 
dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra las partes, o no haya pasado un año de haber seguido un juicio civil 
o penal como acusador, querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil en proceso penal seguido contra cualquiera 
de ellas;

XII. Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o acusador del funcionario de que 
se trate, de su cónyuge o de alguno de sus expresados parientes, o se haya constituido parte civil en el proceso penal seguido 
contra cualquiera de ellos;

XIII. …

XIV.  Si él, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes, siguen algún proceso civil o penal en que sea juez, agente del 
Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes;

XV. … 

ARTÍCULO 233. El que quebrante el arraigo será castigado con la pena que señala el Código Penal a la infracción antisocial 
de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad pública, sin perjuicio de ser compelido, por los medios de apremio 
que correspondan, a volver al lugar del juicio.  En todo caso, se seguirá éste según su naturaleza, conforme a las reglas 
correspondientes.

ARTÍCULO 329. Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento que puede ser de influencia notoria en el 
litigio, se observarán las prescripciones generales relativas al Código de Procedimientos Penales. En el caso a que se refiere este 
artículo, no alegarán las partes sino hasta que se decida sobre la falsedad por la autoridad competente.  Si el procedimiento penal 
concluye sin decidir sobre la falsedad o autenticidad del documento, el juez oirá a las partes en audiencia sobre el valor probatorio 
del instrumento, reservándose la resolución para la sentencia definitiva.

ARTÍCULO 777. En los incidentes criminales que surjan en negocios civiles, se observará lo dispuesto en el Código de Procedimientos 
Penales.

ARTÍCULO 919. El que se presente como actor o como demandado usando el nombre de otro para hacerse pasar por él, se 
considerará como falsario y quedará sujeto a las penas que determine el Código Penal del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de octubre 
del año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA 
MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   
886/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley para la Atención de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 35 BIS. Todas las oficinas, dependencias, instituciones públicas o privadas donde se brinden servicios de 
atención al público, destinarán un área especial u ofrecerán un trato preferente en la atención de personas con discapacidad. 
En el caso de la primera, se ubicará estratégicamente para el fácil acceso y con los señalamientos necesarios para su 
rápida localización.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de octubre 
del año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA 
MARTÍNEZ  BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                
1133/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 120 y se derogan los incisos c) al e) del artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, para quedar como sigue:   
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CAPÍTULO VI
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTICULO 119. Se notificará personalmente en el domicilio del interesado:
a)…
b) ...

c) Derogado
d) Derogado
e) Derogado 
f)…

ARTICULO 120. Si se tratare de la notificación de la demanda y a la primera busca no se encontrare al demandado, cerciorado el 
que debe hacer la notificación de que el interesado vive en dicha casa, se le dejará cita para hora fija dentro del día hábil siguiente, 
haciendo constar en el citatorio el nombre de la persona a quien se cita, el día y la hora en que debe esperar la notificación, y 
pondrá en el mismo el sello del juzgado autorizándose el citatorio por el notificador. Si la persona que debe ser notificada no 
esperase a que se le haga la notificación, ésta se le hará por medio de instructivo que se entregará a los parientes o domésticos del 
interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa y, en caso de no atender nadie, se fijará en la puerta del domicilio 
donde se actúa, de todo lo cual se asentará razón en las diligencias. Cuando no sea forzoso entregar las copias del traslado, 
en el instructivo se hará una relación sucinta de la  demanda y de la resolución que se notifica y, en todo caso, la designación del 
juicio y el nombre del promovente.

.............

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                
1134/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene un inmueble ubicado en el poblado de Creel, Municipio de 
Bocoyna, Chihuahua, con superficie de 658-00-00 hectáreas, de las cuales 244-00-00 hectáreas a título gratuito y como dación en 
pago compensatorio a favor de los 244 ejidatarios que conforman el Ejido Creel, y 414-00-00 hectáreas que constituyen la reserva 
territorial del Estado, a título oneroso o gratuito según corresponda, a favor de las personas físicas o morales que lo soliciten, la 
propiedad se encuentra inscrita en la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Benito Juárez y 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias:
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, realizará los levantamientos 
topográficos del área a entregar.

SEGUNDO.- La superficie que constituye la reserva territorial del Estado, se enajenará a título oneroso o gratuito, a favor 
de aquellas personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las reglas de operación de la propia 
dependencia, para la adquisición de un inmueble.
 
TERCERO.- La superficie de 244-00-00 hectáreas que corresponde a la dación en pago, se entregará escriturada a favor 
de cada ejidatario o de la persona que este designe.

CUARTO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica.  SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               1136/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 13, tercer párrafo; y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 13 y  un 
artículo 13 bis, de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 13. …..

…..



sábado 02 de febrero del 2013.                                     PERIODICO OFICIAL 427

El Auditor Superior será suplido en sus ausencias temporales que no excedan de 10 días hábiles, por cualquiera 
de los Auditores Especiales que aquél designe. Las ausencias temporales del cargo que excedan de 10 pero 
no de 30 días hábiles, deberán ser justificadas ante la Comisión y acompañadas de la suplencia designada por 
aquel. 

Las ausencias temporales del cargo de más de 30 días hábiles, deberán ser justificadas ante la Comisión, quien 
lo comunicará al Pleno del Congreso del Estado para que nombre a quien realizará la suplencia temporal.

ARTÍCULO 13 bis. El Auditor Superior sólo podrá ausentarse de sus funciones por motivos personales que se 
encuentren justificados ante la Comisión.

Si la ausencia por motivos personales es superior a tres días hábiles deberá contar previamente con el visto 
bueno de la Comisión respecto su justificación. La ausencia del Auditor Superior  sin contar con la justificación 
correspondiente, se considerará falta grave en los términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado.

Cuando se trate de salidas fuera del territorio estatal para atender asuntos inherentes a su cargo, el Auditor 
Superior informará a la Comisión de los resultados obtenidos dentro de los tres días hábiles siguientes de haber 
concluido su encomienda. La omisión de dicho aviso por parte del Auditor Superior se considerará falta grave 
en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes 
de diciembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica.  SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER  EJECUTIVO



sábado 02 de febrero del 2013.                                     PERIODICO OFICIAL 429

Presidencia Municipal
Dr. Belisario Domínguez

ACTA 38

En San Lorenzo Cabecera Municipal de Dr. Belisario Domínguez Estado de 
Chihuahua, siendo las 14:00 catorce horas del día 17 de diciembre del 2012 dos 
mil doce reunidos en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal para celebrar 
reunión de carácter extraordinario de Cabildo, la cual se desarrolló de acuerdo al 
siguiente orden del día:

5.- Anuencia de Cabildo para condonar los recargos por adeudo del pago del predial 
en el año 2012 y anteriores.

Continuando con el orden del día el Ing. Aron Loya Jáquez, Presidente Municipal, 
solicita a los integrantes del H. Cabildo anuencia  para condonar el 100% de los 
recargos por el adeudo del pago del predial en el año 2012 dos mil doce y anteriores 
aplicable en todo el Municipio, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos.

Se clausuró la sesión, siendo las 17:00 Hrs. diecisiete horas del mismo día y año, 
firmando los que en ella intervinieron.

El Secretario del H. Ayuntamiento. C. Gustavo Chacón Gallardo. Rúbrica.

-0-  
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

                                                
C O N V O C A T O R I A   D E   O B R A   P Ú B L I C A   N A C I O N A L 

El Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en 
participar en la Licitación Pública para la Adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a 
la construcción de la que a continuación se señala, la cual se ejecutará con recursos propios de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua y se 
realizara con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

001 

No.  DE 
LICITACION

NOMBRE DE LA OBRA TRABAJOS A EJECUTAR 
FECHA LÍMITE

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

APERTURA DE  
PROPOSICIONES 

CAPITAL  
CONTABLE 

MÍNIMO

PCE-LP-OP-001-
2013 

Estacionamiento y 
Centro de Jubilados 
denominado “Plaza de la 
Salud”, en Pensiones 
Civiles del Estado, 
ubicado en Chihuahua, 
Chih.

Construcción de Estacionamiento, Centro 
de Jubilado, fachada modular verde, área 
exterior, sistema de seguridad, sistema 
de iluminación y de tecnológicas verdes 
instaladas, obras y redes exteriores. 

08 de Febrero de 
2013 

a las 15:00 hrs. 

12 de Febrero de 
2013 

a las 11:00 hrs. 
$20’000,000.00 

El Contrato de Obra derivados de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total contratado, 
del cual un diez por ciento (10%) se entregará para el inicio de los trabajos y el otro diez por ciento (10%) para la compra de materiales de 
instalación permanente en la obra. 

En la presente Licitación sí se podrá subcontratar partes de la obra. 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

A).- Los concursantes, de conformidad con lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a).- Deberán acreditar la experiencia y capacidad técnica y financiera que se requiera en trabajos similares a los que son motivo de la 
Convocatoria, mediante la presentación en original y copia simple del registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, el cual 
deberá contener como mínimo, las siguientes especialidades: 

110.- ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
130.- EDIFICACIÓN 
668.- RESTITUCIÓN DEL NIVEL DE EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES

B).-  Entrega de Documentos:

Las personas interesadas en los concursos podrán revisar las bases de las Licitaciones previamente a su adquisición. 

Las bases del Concurso se entregarán a los interesados que efectúen el pago no reembolsable de: $2,700.00 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) en efectivo, o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, a partir de la publicación                                                 
y hasta la fecha límite para adquirir las bases, en Caja General ubicada en Planta Baja del Edificio Administrativo de Pensiones Civiles del 
Estado, Avenida Teófilo Borunda Ortiz No. 2900, Colonia Centro en Chihuahua, Chih., en días hábiles y en horario de 9:00 a 15:00 horas, una 
vez realizado el pago la entrega de las mismas será en la Coordinación Jurídica ubicada en el 5to Piso del Edificio ya mencionado, en días 
hábiles y en horario de 9:00 a 15:00 horas.

La lista de participantes, se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de los concursos hasta la 
fecha límite indicada. 

C).- Visita al sitio de ejecución de la obra:  
La visita al sitio de ejecución de los trabajos tendrá lugar: el día 07 de Febrero de 2013 a las 09:00 horas.  

El punto de reunión; será en el terreno que actualmente ocupa el Estacionamiento de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, ubicado en  
Avenida Teófilo Borunda Ortiz No. 2900, Colonia Centro, en Chihuahua, Chih. 

D).- Fecha estimada de inicio y plazo de ejecución de la obra: 
Inicio: el día 25 de Febrero de 2013. Plazo: 180 días naturales. 

E).- Presentación de proposiciones y fallo: 
La presentación y apertura de las proposiciones se efectuara en la fecha y hora indicada, en el Auditorio ubicado en el Segundo piso del Edificio 
de Consulta Externa con domicilio en Avenida Teófilo Borunda Ortiz Nº 2900, C.P. 31000, en la Colonia Centro, en Chihuahua, Chih.

La Convocante realizará un análisis detallado de las propuestas presentadas, verificando los aspectos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, el cual será evaluado por el Comité Técnico Resolutivo de Obra 
Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, para que éste formule el dictamen que servirán de base para emitir el fallo correspondiente, 
mediante el cual, en su caso, se adjudicara el Contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de Contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los 
trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicarán a quienes presenten las posturas económicas más bajas. Contra las resoluciones que contenga el 
Fallo, no procederá recurso alguno, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Chihuahua; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos el artículo 100 de la Ley 
antes señalada. 

Chihuahua, Chih., 02 de Febrero de 2013. 

EL DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. 
Rúbrica 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ALFREDO PERRUSQUIA FRIAS 5922-6-8-10
-0-

LUIS FERNANDO ZEPEDA 5924-6-8-10
-0-
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JUAN FRANCISCO CHAVEZ ROQUE 5921-6-8-10
-0-

MARIANA ORDOÑEZ BORUNDA               143-8-10
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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ELIZABETH ADRIANA CAVACES FONTAN    5923-6-8-10
-0-

JOSE LUIS VILLEGAS LOPEZ    71-6-8-10
-0-

TERCER

30
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ELVA MARTINEZ GALINDO        5927-6-8-10
-0-

JOSE LUIS ENCINAS         5926-6-8-10
-0-
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JOSE LUIS SANCHEZ 5925-6-8-10
-0-
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LUIS RAUL ENRIQUEZ LEGARRETA               159-8-10-12
-0-

MINERVA ARCINIEGA NAVARRETE            5872-8-10
-0-

JESUS MANUEL ORTEGA ONTIVEROS              154-8-10
-0-
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CANDIDA RAMIREZ ENCINAS            158-8-10
-0-

MANUEL DE JESUS OLGUIN ORONA           170-8-10-12
-0-
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PEDRO GARCIA MELLA                                       171-8-10
-0-

MARIA ELENA GALVALDON RAMOS                   172-8-10
-0-

NOEL LEOPOLDO CORRAL PINELA                  179-8-10
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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GREGORIA RUIZ GONZALEZ                              180-8-10
-0-

MARIA TERESA MENDEZ SUSTAITA                    181-8-10
-0-



          PERIODICO OFICIAL                           sábado 02 de febrero del 2013.444  

FLORA MARGARITA ARCE REYES                      169-8-10
-0-

ROBERTO MARGARITO BALDERAS CORRAL    173-8-10
-0-

FRANCISCO VENAVENTE PACHECO                  148-8-10
-0-

ROSA ESTHER MADRID MUÑOZ                       176-8-10
-0-

SEGUNDO
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EUSTACIO REYES LOPEZ                                    147-8-10
-0-

MARIA ISELA NIETO GARCIA                               182-8-10
-0-

ELVIRA ORTA REDES                                            149-8-10
-0-

JAIME JAVIER ANTILLON MARTINEZ                   174-8-10
-0-
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JESUS MANUEL CERECERES MOLINA              156-8-10
-0-

JOSE JUAN LOPEZ CHAVEZ                    157-8-10
-0-
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JOSE NATIVIDAD RIVERA ANGUIANO                 150-8-10
-0-

CATALINA HERNANDEZ RAMIREZ                      151-8-10
-0-
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EDMUNDO MENDOZA ARREOLA                         152-8-10
-0-

TEOFILO VAZQUEZ GONZALEZ             155-8-10
-0-

GLORIA ESTHER NAVARRETE NAVARRETE     5871-8-10
-0-
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ANTONIO LEDEZMA GONZALEZ              183-8-10
-0-

EUNICE ALCOCER HERNANDEZ              153-8-10
-0-

GUADALUPE ROCHA DOMINGUEZ               146-8-10
-0-

ARTURO ESTRADA ARTEAGA                             142-8-10
-0-
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SATURNINA LOPEZ MARTINEZ                        144-8-10
-0-

LILIA NUÑEZ ESPINOZA                                     140-8-10
-0-

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

MARIA NATIVIDAD COOK GARCIA                         210-8-9-10
-0-

SEGUNDO
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RAMON III CHAVEZ AMEZAGA                        184-8-10
-0-

MINERVA IVON SCHEIBECK ESTRADA          185-8-10
-0-
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HUMBERTO PEREZ MAYNEZ                129-8-10
-0-

JULIO CESAR PEINADO GONZALES                128-8-10
-0-

JUAN MANUEL GARCIA GUZMAN                137-8-10-12
-0-
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VIDAL NORMANDO ARAIZA                   134-8-10
-0-

ABRAHAM THIESSEN NEUFELD                   130-8-10
-0-

ANDREA MURGA GRAJEDA                   136-8-10
-0-
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COMPAÑIA MINERA EL RIALITO                  135-8-10
-0-

JESUS JAVIER CORONADO CAMARILLO                  133-8-10
-0-

CARMEN MOLINA MIRELES                           132-8-10
-0-



sábado 02 de febrero del 2013.                                     PERIODICO OFICIAL 455

ARNULFO SOLIS DE SANTIAGO                  131-8-10
-0-

MAGDALENA ESTRADA CASTRO                  125-8-10
-0-

JOSE ELIAS CHACON BARRAGAN                  126-8-10
-0-

MAYRA ELIZABETH VEGA BENCOMO                  139-8-10
-0-

(Segundo
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ISAMEL FRANCO MEDINA                               196-8-10
-0-

TOMAS LECHUGA BENCOMO                          195-8-10
-0-
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ROSA ISELA MARTINEZ AGUILAR                           198-8-10
-0-

ERMEDALIA MARTINEZ ZUÑIGA                           199-8-10
-0-
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JESUS HORACIO LICON ALDAZ                  138-8-9-10
-0-

JESUS DE LA ROSA RODRIGUEZ                        145-8-10
-0-
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GLORIA YOLANDA GONZALEZ 240-10-12-14
-0-

MARISA QUINTANA GONZALEZ 241-10-12-14
-0-



          PERIODICO OFICIAL                           sábado 02 de febrero del 2013.460  

DORA MARIA GONZALEZ QUINTANA 242-10-12-14
-0-

SONIA GABRIELA PICHARDO 252-10-12
-0-
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ALFONSO HUERTA RAMIREZ 247-10-12
-0-

JOSE NATIVIDAD CEDILLO 254-10-12-14
-0-
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VICTOR RICARDO CASTILLO 257-10-12
-0-

FLORENTINO TORRES BAEZ 258-10-12
-0-

866/2010
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MANUEL ARTURO REYES 259-10-12
-0-

ANTONIO GONZALEZ GRANADOS 268-10-12
-0-
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ROBERTO GABRIEL FLORES 264-10-12
-0-

ANTONIO CABRAL GARCIA 265-10-12
-0-
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LUIS FERNANDO BARAJAS 266-10-12
-0-

TRINIDAD DOMINGUEZ BAEZA 255-10-12
-0-

DOMINGUEZ TRANSPORTES Y SERVICIOS 267-10-12-14
-0-

MARIO ANTONIO VILLEGAS 261-10-12
-0-
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FERNANDO REYES ESTRADA 250-10-12
-0-

JOSE ENRIQUEZ SIAS 239-10-12
-0-

MARCO ANTONIO HERNANDEZ 246-10-12
-0-

VICTORIA MUÑOZ MORALES 253-10-12
-0-
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GILBERTO MARMOLEJO ORTEGA 245-10-12
-0-

ARTURO GRANADOS BALDERRAMA 278-10-12
-0-

ANGEL MANUEL BENAVIDES 275-10-12-14
-0-
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GERARDO PULIDO DELGADO 276-10-12
-0-

MARGARITA PRIERO SALCIDO 277-10-12
-0-
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EUSEBIO RUIZ LOPEZ 279-10-11-12
-0-

NICOLASA VALDEZ DIAZ 272-10-12
-0-
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JAIME ALMADA BREACH 271-10-12
-0-

EFRAIN MIRANDA AGUILAR 263-10-12
-0-

LUIS DAMIAN MARTINEZ 273-10-12
-0-

SATURNINO CARLOS CARLOS 251-10-12
-0-
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MANUEL ARAIZA DELGADO 274-10-12
-0-

OFELIA LOYA PRIETO 260-10-12
-0-

MARIO ALBERTO HERRERA 244-10-12-14
-0-

JULIETA BARRON CHAVEZ 256-10-12
-0-
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JESUS FERNANDO RUBIO 262-10-12-14
-0-

MANUEL ISAURO URRUTIA 243-10-12
-0-

ERIC MEJIA IBARRA 281-10-12-14
-0-

ELIZABETH RODRIGUEZ ZUBIATE 270-10-12
-0-
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PRONOLEGA 269-10-13-16 (1)
-0-

PRONOLEGA 269-10-13-16 (2)
-0-

-3,097.00
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ARREOLA DE MEXICO 280-10
-0-

LARA JIMENA PEREZ 85-10-12
-0-

PATRICIA SOTO MADRID 84-10-12
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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GILBERTO MONGE VILLALOBOS 282-10-12
-0-

ANGELICA MARIA LOPEZ 283-10-12
-0-
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RIGOBERTO CONTRERAS RIVERA 298-10-11-12

-0-

TOMAS ALMANZA ROBLES    235-9-10-11
-0-

FRANCISCO ANTONIO JURADO RODRIGUEZ 5901-5-10-15
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
PEDRO BERMÚDEZ VIDAÑA y la señora MARÍA EVA MIRANDA RESÉNDIZ según el expediente número 2011/2008;  y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor PEDRO 
BERMÚDEZ VIDAÑA y la señora MARIA EVA MIRANDA RESENDIZ, mismo que fue celebrado el día primero de abril de 
mil novecientos noventa y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro 
Civil esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los 
efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 297, del 
libro número 9 a folios 14 de la Sección de Matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día trece de marzo del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 
72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de marzo del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora MARIA EVA 
MIRANDA RESENDIZ y al señor PEDRO BERMUDEZ VIDAÑA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 
113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

PEDRO BERMÚDEZ VIDAÑA
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTOS, para resolver en definitiva 
los autos que integran el JUICIO DE DIVORIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JOEL DEL CARMEN BALAN PACHECO y 
la señora MARÍA ILIANA CHIN FLORES, según  el expediente 1389/2010, y:  

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores JOEL DEL 
CARMEN BALAN PACHECO y MARÍA ILIANA CHIN FLORES, mismo que fue celebrado el día veintinueve de julio de mil 
novecientos noventa y cinco, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Miguel Alemán Candelaria, Campeche, 
bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

 CUARTO.- Este Tribunal, otorga autorización judicial a la C. MARÍA ILIANA CHIN FLORES, en atención a la cláusula quinta 
del convenio aprobado para que en forma exclusiva, y en su carácter de Representante Legítima de los menores BERNARDO 
MISAEL, GREYDY CELESTE y EDLIN GUADALUPE todos de apellidos BALAN CHIN, realice a favor de éstos, cualquier tipo de 
trámite migratorio, escolar y administrativo, ante las autoridades competentes, entre otros, el pasaporte mexicano con vigencia de 
hasta seis años ante la Delegación Local de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Visa Láser y otros, con vigencia de diez años, 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 390, 402 y 404 del Código Civil Vigente en este Estado. 

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

SEXTO.- Al causar ejecutoria, gírese atento oficio, con los insertos necesarios, al Quinto Oficial del  Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente y para que por su conducto informe al Tercer Oficial del Registro civil de 
Miguel Alemán Candelaria, Campeche, para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio disuelto que se identifica como acta número 20 del libro número 03, en la foja 00256, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFÍQUESE: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.  

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. Agréguese a los autos el escrito recibido en 
este tribunal el día nueve de marzo del año en curso, que suscribe el LICENCIADO JOSE LUIS GARDUÑO ACEVES, visto lo 
solicitado y toda vez que la resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, en consecuencia, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase las copias certificadas de 
la sentencia ejecutoriada y gírese el oficio ordenado en el sexto punto resolutivo de la sentencia.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

JOEL DEL CARMEN BALAN PACHECO
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintisiete de Febrero del año dos mil nueve. VISTOS,  para RESOLVER EN DEFINITIVA,  
los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el señor ALBERTO MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ en contra de la señora ERIKA RUBIO GARCÍA, según el expediente número 1786/2008, y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

RESUELVE:
 
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio 
para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia, 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARIO 
ALBERTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y la señora ERIKA RUBIO GARCÍA, celebrado el día veintiocho de Julio de mil 
novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil 
de ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.-

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los 
efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 520, del 
libro número 4,  folio número 104 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juarez, Chihuahua; siendo el día doce de marzo del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna de las partes. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en 
la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MARIO ALBERTO MARTINEZ HERNANDEZ y a 
la señora ERIKA RUBIO GARCIA, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ALBERTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
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